
MUNICiPIO DE PENAMILLER, QUERETARO
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLTO URBANO

CONTRATO NO.:

MPQ/FATSMUN t AD I 47 t 2024

MONÍOS¡N I.V.A, DEL

ANTICIPO:

g

o/o FEDERAL:

PENAIIILtER
llrniDi¡io ds Psiamillar

ESTADo DE QUERÉTARo

PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO
DIRECCION O AREA RESPONSABLE

NOMBRE DE LA OBRA:

PAVIMENTACIÓN DE CALLE DE ACCESO AL PANTEÓN EN LA LOCALIDAD DE LA VEGA 2DA ETAPA

LOCALIDAD:

0061 rá VEGA (LAS VEGAS)
CONTRATISÍA

CONSfRU.CAMPO EM S.A DE C,V. cEM200803Mt9
NoMBRE o DENoMTNACtóN soctAL

CALLECIRCUITOFUENTEOELESPEJONO.3,
COLONIA LAS FUENTES, EZEQUIELMO¡IfES, QRO.,

c.P.76650
't6

MUNICIPAL ESTATAL

NÚ¡4ERO DE REGISTRo EN EL PADRÓN DE CoNTRATISTAS

7o¿q

s 1,155,560.02

$1 889.60

AD.,UDICACI N OIRECTA

MPQ/FATSHUN/AO/47l2024
MPQ/FAISMUN t AO I 47 t 2024

NUI.4ERO DE CONTRATO
S 1,340,,149.62

I'1ONTO TOÍAL DEL CONTRATO: FECHA DE coNTRATACIóN

MONTO DE CONTRAIO SIN I V A T4oDALTDAD DE AoJUDlcAcróN

I.V,A. DEL CONIRATO Nú¡4ERo DE AD]uDrcAcróN

ANTICIPO
30 $346,668.01 $55,466.88 $ 402,134.89

PORCENTAJE DELANTICIPO

FUENTE DE LOS RECURSOS
FONOO DE APORÍACIONES PANA IA

INFRAESfRUCÍURA SOCIA! íIJNICIPAT Y DE
LAS DEíANCACIONESIER¡ÍIOR¡AIS OEL

D!SfRtTO FEOERAT {FA¡S¡tUN 2O2¿)

100.00yo 0.00% 0.00Yo

FONDO O PROGRA14A o/o ESTATAL

CARÁTUI.A DE CONTRATO DE OBRA
IIPO DE CONTRATO:

DIRECCIóN DE OBRAS BLICAS Y DESARROLLO URBANO

49/FAISMUN/2024 MPQ/TM/FAtSMUN/49/2024
CONVENlO N" DE OBRA N' DE OFICIO DE APROBACION

FIANZAS (GARANTIAS)
$ 134,0¿14.97 § 134,O44.9-1

FIANZA DE CUTlPLIMIENTO FIANZA DE VICIOS OCULTOS

16 DE OCTUSRE DE2024
PLAiZO DE E,EGUACIóN Y ADMINISTRATMO

73 DIAS NATURALES

FECHA DE INICIO: PIAZO DE E]ECUCION

PLAZO DE EJECUACÉN DE LOSTRABAJOS

5A DIAS NATURALES

PIAZO DE EJECUCION

UTH

D

27 DE DICIEHBRE DE 2024

16 DE OCTUBRE DE 202¿

FEC t rcto

NAIPEREZ

TORA DE OBRAS PUB ICAS Y DESARROLLO

.I2 DE DICIEMBRE OE 2024
FEC rNo

LIAN CAMPO FEREGRINO

URBANO

ARQ

REPRESENTANfE LEGAL

CONTRATISTA

REGISIRO I.IDERAL DE CO\TRIEUYtN ItS

DTRECCTóN:

CONTRATO

14 OE OCTUBRE DE 2024

I

LV.A. DELANTICIPOI MONTO TOTAL OELANTICIPO:

% MUNICIPAL:

FECHATERMINO:



MUNtctPtO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLrcAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N"
M PQ/FA|SMUN/ AD I 47 I 2024

OBRA:

PEÑAMIttER

EsTAoo DE QUEñÉTARo PAVIMENTACIÓN DE CALLE DE ACCESO AL PANTEÓN EN LA LOCALIDAD DE
LA VEGA 2DA ETAPA

ONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO NO.

MPQ/FAISMUNIADI47I2O24, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL MUNICIPIO DE

PEÑAMILLER, QRO., REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. ANA KAREN JIMÉNEZ
GUILLÉN, EN SU CARÁoTER DE PRESIDENTA MUNICIPAL CoNSTITUCIoNAL, Y CoMo

TESTIGOS LA ING. NORMA RUTH LEONAR PÉREZ, DIRECIORA DE oBRAS PÜBLIcAS Y DESARRoLLo

URBANO DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO., Y EL C. J REYES MATA GUTIÉRREZ COMO SÍNDICO
MUNICIPAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA "EL MUNICIPIO", Y POR OTRA PARTE

LA PERSONA MORAL "CONSTRU-CAMPO EM S.A. DE C.V." REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL

(LA) ARQ. JULIAN CAMPO FEREGRINO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL
CONTRATISTA'" Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ'LAS PARTES" DE

ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES ZÓ.1

I. DE 'EL MUNICIPIO" A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES:

1. QUE EL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO., ES UN ÓRGANO DE GOB¡ERNO LIBRE Y AUTÓNOM
CON PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIOS PROPIOS, QUE CORRESPONDE TERRITORIALMENT
AL ESTADO DE QUERÉTARO, ENVESTIDO DE LASATRIBUCIONES QUE LE CONFIEREN ELARTÍCULO 115
DE LA CONSTITUCIÓN POLíICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LOS ARTÍCULOS,1, 5, 17 Y 35
DE LA CONSTITUCIÓN POLíICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y LOS ARTíCULOS 33, 34, 44,48, 129,
130 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO Y DEMÁS DISPOSICIONE
APLICABLES

2. QUE DENTRO DE SUS FINALIDADES SE ENCUENTRA, FORMULAR, APROBAR Y ADMINISTRAR
ZONIFICACIÓN Y PLANES DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL, ASÍ COMO EJECUTAR POR Sí O A
TRAVÉS DE CONCESIONES Y CONVENIOS CON PARTICULARES LAS OBRAS NECESARIAS EN

BENEFICIO DEL MUNICIPIO, TAL Y COMO SE INDICA EN EL ARTÍCULO 13 DE LA LEY GENERAL DE

ASENTAI4IENTOS HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO Y LO

ARTÍCULOS 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 1 29 Y 1 30 DE LA LEY oRGÁNICA MUNICIPAL DE

ESTADO DE QUERÉTARO.

3. QUE LAS EROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO SE CUBRIRÁN CON

MUNTCTPAL Y DE LAS DEMARCACTONES TERRTTORTALES DEL D|STRTTO FEDERAL (FATSMUN 2024),
DE ACUERDO CON LOS OFICIOS DE APROBACIÓN NO. MPQ/TM/FAISMUN/49/2024, Y NO. DE OBRA
49/FAISMUN/2024 CON UNA |NVERS|ÓN TOTAL DE $1,341,244.32 (UN MTLLON TRESCIENTOS
CUARENTA Y UN MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS 3211OO M.N.) I.V.A. INCLUIDO, DE
PARTICIPACIONES FEDERALES, PARA LA OBRA: "PAVIMENTACIÓN DE CALLE DE ACCESO AL

"Este programa es púbtico, ajeno a cúatquier partido politico. Queda prohibido et uso para fines d¡stintos at desarro[[o socia("

MUNICIPIO DE PENAMILLER, QRO,
pLAzA pRrNcrpALS/N coL. cENTRo, pEñA¡1tLLER, eRo. c.p.76¿so RFc ¡4pe-Bso1o 1ee4; rEL (441)29660s2 AL 5s
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€STADO OE QUEñÉTARO

MUNIGIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO

M PQ/FAISMUN/AD I 47 I 2024
OBRA:

PAVIMENTACIÓN DE CALLE DE ACCESO AL PANTEÓN EN LA LOCALIDAD DE
LA VEGA 2DA ETAPA

PEilAM¡LLER

4. QUE LA PRESIDENTA MUNICIPAL CONSIITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.,
DIRECTORA DE OBRAS PÜBUCAS Y DESARROLLO URBANo Y SÍNDICo MUNICIPAL DE PEÑAMILLER,
QRO., DENTRO DE SUS FACULTADES SE ENCUENTRA CELEBRAR CONVENIOS Y CONTRATOS CON LOS
PARTICULARES, A FIN DE COORDINARSE PARA LA EFICAZ PRESTACIÓN DE LOS SERVICIoS PÚBLIcoS
Y EL MEJOR EJERCICIO DE SUS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS QUE REQUIERAN DE AUXILIO TÉCNICO
Y OPERATIVO, POR LO QUE CELEBRAN EL PRESENTE INSTRUMENTO EN LOS TÉRMINOS DE LO
PREVISTO POR LOS ARTÍCULOS 2,3,27,30, FRACCIÓN XVIII, 31 FRACCIONES VIII, XX, 33 FRACCION
VIII, 34, Y 48 FRACCIÓN XI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO EN VIGOR Y
LA tNG. NoRMA RUTH LEoNAR pÉREz DrREcfoRA DE oBRAS püalrcRs v oesARRoLLo URBANo DE
PEÑNVILLCR, QRO. SIGNA EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES POR SER LA ENCARGADA DEL
RAMO.

5. QUE CON FECHA 01 (PRIMERO) DE OCTUBRE DEL 2024 (DOS MIL VEINTICUATRO), MEDIANTE EL
AcrA DE srslóru rxrRnoRDtNARtA DE cABtLDo NúMeRo: 2, EMTIDA poR EL AyuNTAMtENTo DE
eEñAMTLLER, eRo.2024-2027, sE oroRGAN LAS FAcULTADES A LA c. ANA xnRe¡¡ ¡lmÉ
oult-t-Én, pRESTDENTA MUNtctpAL coNSTtructoNAL DEL MUNlctpto or peñer.4lLLe R, eRo., y AL c.
J REYES UETA OUNÉRREZ PARA CELEBRAR A NOMBRE Y POR ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, LOS
ACTOS, CONVENIOSY CONTRATOS NECESARIoS PARA EL MEJoR DESEMPTÑo oe LAS FUNCIoNES
MUNIcIPALES Y LA EFtcAz pResrncróN DE Los sERvrcros, ruusrÁruoosr A LA NoRMATtvtDAD
APLICABLE REPRESENTANDO AL AYUNTAMIENTO DE PEÑ¡UII.LEN, QRO. EN APEGO AL ERTÍCULO SI
FRAccróN vlt oe u ley oRoÁNtcA MUNtctpAL DEL ESTADo oe euEnÉrnRo.

6. QUE EL PRESENTE CONTRATO SE OTORGA A "EL CONTRATISTA" MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO
DE coNTRATACTóN poR ADJUDtcActóN DtREcrA, RESUELTo MEDTANTE l.n lrrlvlteclóN ylo
coNVocAToRlA No. 0008/2024 DE FECHA 04 DE ocruBRE DE 2024, MtsMos euE sE ADHTEREN AL
PRESENTE CONTRATO COMO ANEXO I DE CONFORMIDAD CON EI íTUIO TERCERO, CNPÍrULO
eutNTo, nRrícuLo sl rRncclóN I DE LA LEy DE oBRA púellcl DEL ESTADo oe qurnÉrnno, nsÍ
COMO EN LA CONVOCATORIA, SIENDO EL CONTRATO NO. MPQ/FAISMUNIADI47I2O24, QUE "E
MUNICIPIO", CELEBRA EN EL PRESENTE ANO.
7. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES ES MPQ-850101.QQ4 Y SU DOMICILIO LEGAL
ENCUENTRA UBIcADo EN PLAZA PRINCIPAL S/N, coloNIA CENTRo. PEÑAMILLER, QRo. C.P. 76450

II. DE'EL CONTRATISTA'':

1. QUE ES UNA PERSONA MORAL, CON CAPACIDAD JUR|DICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE
eu los rÉRvrruos DEL coNTRATo.

1_tt f
"Este programa es púbtico, aleno a cuatquier partido político. Queda prohibido et uso para fines dist¡ntos at desarrotto social"

MUNICIPIO DE PENAMILLER, QRO.
PLAZA pRrNctpALS/N coL. cENTRo, pEñAMtLLER, eRo. c.p.76¿so RFC ¡4pe-aso1otee4: rEL (441)29660s2 AL s5

qblas-.!!b!§a§@!e¡ff olter. gob. mx Página 2

PNruTCÓ¡¡ EN LA LOCALIDAD DE LA VEGA 2DA ETAPA", EN LA LOCALIDAD DE 0061 LA VEGA (LAS
VEGAS} DEL MUNICIPIo DE PEÑAMILLER, QRo.



MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N'
MPQ/FA|SMUN/ AO t 47 I 2024

OBRA:
PAVIMENTACIÓN DE CALLE DE ACCESO AL PANTEóN EN LA LOCALIDAD DE

LA VEGA 2DA ETAPA

PEilAM¡ttER
l¡un0pú ds Psi&flkf

ESTADo oE QUERÉTARo

2. QUE EL (LA)ARQ. JUTIAN CAMPO FEREGRINO EN SU CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL
Y/O APODERADO LEGAL, CUENTA CON LAS FACULTADES SUFICIENTES PARA CELEBRAR EL
PRESENTE CONTRATO Y CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL PRESENTE
ACUERDO DE VOLUNTADES, QUIEN ADEMÁS SERÁ EL (LA) RESPONSABLE DE RECIBIR
NOTIFICACIONES Y DOCUMENTOS RELACIONADOS CON AUDITORIAS Y PROCESOS
ADMINISTRATIVOS DE RESPONSABILIDAD Y QUE SE ADJUNTA AL PRESENTE CONTRATO.
DECLARA, ADEMÁS, SER MEXICANO POR NACIMIENTO, IDENTIFICÁNDOSE CON CREDENCIAL
DE ELECTOR INE NO. 0137072076737 EXPEDIDA POR EL INSTITUfO NACIONAL ELECTORAL,
ASIMISMO, MANIFIESTA ENCONTRARSE EN PLENO USO DE SUS DERECHOS, ASÍCOMO DE SUS
FACULTADES FÍSICAS Y MENTALES PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

3. QUE EL (LA) ARQ. JULIAN CAMPO FEREGRINO EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL
Y/O APODERADO LEGAL DECLARA SER MEXICANO (A), Y CONVIENE, AUN QUE LLEGARE A
CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO COMO MEXICANO POR CUANTO
A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCIÓN DE NINGÚN GOBIERNO
EXTRANJERO, BAJO PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACIÓN MEXICANA TODO
DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO.

4. QUE EL RFC DE LA PERSONA MORAL CONSTRU-CAMPO EM S.A. DE C.v. ES

cEM200803Mr9.

5. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO FISCAL EN CALTE CIRCUITO FUENTE DEL ESPEJO NO.
3, COLONIA LAS FUENTES, EZEQUIEL MONTES, QRO., C.P.76650 MISMO QUE SE
PARA TODOS LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

6. QUE CUENTA CON LA SOLVENCIA ECONÓ MICA, CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA
NECESARIA PARA LA EFICIENTE REALIZACIÓN DE LA OBRA, MAÍERIA DE ESTE CONTRATO,
ADEMÁS DE CONOCER EL CONTENIDO Y REQUISITOS DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL
ESTADO DE QUERÉTARO Y DEMÁS NORMATIVA QUE APLICA Y EN LAS QUE NO SE OPONGA EL
PRESENTE INSTRUMENTO, ASÍCOMO LAS NORMAS DE CONSTRUCCION VIGENTES, REGLAS DE
OPERACIÓN Y MECÁNICA OPERATIVA DE "EL MUNICIPIO', LAS ESPECIFICACIONES DE LA
OBRA, EL PROYECTO, NORMAS DE CALIDAD DE LOS MATERIALES, ESPECIFICACIONES D
CONSTRUCCIÓN APLICABLES, NORMAS DE SERVICIOS TÉCI.IICOS VICEruTES, CATÁLOGOS DE
CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO, UNIDADES DE MEDIDA E IMPORTES PARCIALES Y EL
TOTAL DE LA PROPOSICIÓN, PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DETALLADOS POR
CONCEPTO (EN SU CASO), CONSIGNANDO POR PERÍODOS LAS CANTIDADES POR EJECUTAR E

IMPORTES CORRESPONDIENIES, ASi COMO LAS DEMÁS NORMAS QUE REGULAN LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

)azl
"Este programa es púbtico, ajeno a cuatquier partido potÍtico. Queda prohibido et uso para f¡nes distintos at desarrolto sociat',

MUNICIPIO DE PENAIYILLER, QRO.
PLAZA PRINoIPALS/N coL. cENTRo, PEÑAMILLER, QRo. C.P.76450 RFc I'1PQ-8501O 1QQa; TEL (441) 2966052 A1 55
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MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICASY DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO

M PQ/FA|SMUN/ AD I 47 I 2024
OBRA:

PAVIMENÍACIÓN DE CALLE DE ACCESO AL PANTEÓN EN LA LOCALIDAD DE
LA VEGA 2DA ETAPA

PEilAMILLER

7. QUE POSEE UNA EXPERIENCIA DE MÁS DE DOS AÑOS EJERCIENDO SU ACTIVIDAD, POR LO QUE
CUENTA CON LA SUFICIENTE EXPERIENCIA PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS MOTIVO
DEL PRESENTE CONTRATO. ADEMAS MANIFIESTA NO ENCONTRARSE EN NINGUNO DE LOS
SUPUESTOS DE IMPEDIMENTOS PARA CONTRATAR QUE SE MENCIONAN EN LOS ARTICULOS
27 Y 76DE LA LEY DE OBRA PÜBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

8. QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL LUGAR DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO,
POR LO TANTO, CONOCE LAS CONDICIONES Y CARACTERÍSTICAS TOPOGRÁFICAS,
METEOROLÓGICAS Y GEOLÓGICAS DEL SITIO DONDE VA A REALIZARLAS, Y POR LO MISMO HA
CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIÓN.

UNA VEZ ASENTADAS LAS DECLARACIONES PERTINENTES, LAS PARTES TIENEN A BIEN SUJETARSE'
LAS SIGUIENTES:

CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO.- MEDTANTE EL pRESENTE coNTRATo .EL MUNtctpto" ENCoMtENDAA,,EL

CONTRATISTA"YESTESEOBLIGAAREALIZAR LAOBRA: "PAVIMENTACIóN DECALLE DEACCESO
AL PANTEÓN EN LA LOCALIDAD DE LA VEGA 2DA ETAPA', EN LA LOCALIDAD DE 0061 LAVEGA
(LAS VEGAS) DEL MUNICIPIO DE PEÑAMILLER, QUERÉIARo. ASIMISMo, LAS PARTES ESTABLECEN

QUE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, SE SUJETARÁ A LA DESCRIPCIÓN PORMENoRIZADA DE
LA OBRA, ASí COMO A LOS PROYECTOS, PLANOS, ESPECIFICACIONES, PROGRAMAS Y
PRESUPUESTOS, MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRAL DE ESTE CONTRATO, OBLIGÁNDOSE "EL
CONTRATISTA'' A REALIZAR SU TOTAL IERMINACIÓN, ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLEC¡DO
ANTERÍORMENTE, ASí COMO LO SEÑALADO EN LA DECLARACIÓN NÚMERO 7 (SIETE) Y 8 (OCHO) DE

"EL CONTRATISTA", MISMAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS COMO PARTE INTEGRAL DE ESTA
CLAUSULA.

S¡outlol.- MoNTo DEL coNTRATo.- eL r.¡oNro rorAl DEL pRESENTE coNrRAro
ASCIENDE A LA CANTTDAD DE: $1,155,560.02 (UN MTLLON CTENTO CTNCUENTA y CTNCO MtL
QUINIENTOS SESENTA PESOS O2l1OO I't.tl.¡, VÁS EL IMPORTE CORRESPONDTENTE AL tVA pOR

$184,889.60 (CIENTO OCHENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 60/1OO
M.N.), PARA UN IMPORTE TOTAL DE $1,340,449.62 (UN MILLON TRESCIENTOS CUARENTA MIL
CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 6211OO M.N.), CANTIDAD QUE "EL MUNICIPIO"
DEBERÁ ENTREGAR A 'EL CONTRATISTA", SEGÚN LO ESTABLECIDO EN LAS CUUSUTNS
SUBSECUENTES.

¿ot}|
"Este programa es público, ajeno a cúatquier partido potítico. Queda prohibido et uso para fines distintos at desarrotto sociai"

MUNICIPIO DE PENAMILLER, QRO.
PLAZA PRINCIPAL s/N coL. cENTRo, pEñAMtLLER, eRo. c.p. 76450 RFC t"1pe-8s0101ee4; TEL (441) 2966052 AL 55
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MUNICIP¡O DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECC]ÓN DE OBRAS PÚBLrcAS Y DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA NO

M PQ/FA|SMU N/ AO I 47 I 2024
OBRA:

PAVIMENTACIóN DE CALLE DE ACCESO At PANTEÓN EN LA LOCALIDAD DE
LA VEGA 2DA EÍAPA

PENAMILLER
M!¡rcrpro d€ l!tuÍdsr

ESTADO D€ OUERÉTARO

TeRcEnn.- pLAzo DE EJEcuctóN y rÉRMrNo ADMtNtsrRATtvo.- -EL

coNTRATrsrA,' sE oBLtGA A REAL|ZAR LA oBRA oBJEfo DE ESTE coNTRATo y Los ÉnpllNos
ADMtNtsrRATtvos EN uN puzo ¡¡Áxlr'¡o DE 73 DlAs NATURALES, coN LA FECHA ESTTMADA DE
INICIO A PARTIR DEL 16 DE OCTUBRE DE2024 AL 27 DE DICIEMBRÉ,D82024, orsoLosÁ¡Ioosr oe
LA SIGUIENTES MANERA:

A) PLAZO DE EJECUCIÓN: 58 DÍAS NATURALES, CON FECHA ESTIMADA DE INICIO DEL 16 DE
OCTUBRE DE,2024 AL 12 DE DICIEMBRE DE 2024, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE
r.rrcuctóru.

b) pLAZo eARA EL TÉRMtNo ADMtNtsrRATtvo: ,.EL coNTRATtsrA. pRocEoeRÁ al clrRRe
ADMINISTRATIVO Y SE OBLIGA A ENTREGAR EN UN PLAZO NO MAYOR A 15 DíAS NATURALES
coNTADos A pARTTR DE l.n vrRlrtcnclóN FistcA.

QUE SE ENCUENTRA UBICADO EN LA LOCALIDAD DE 0061 I.A VEGA (LAS VEGAS) DEL MUNICIPIO DE

PEÑAMILLER, QUERÉTARO, ASÍ CONIO LOS DOCUMENToS QUE INTEGRAN EL EXPEDIENTE TÉCNICo. -

Qulrurn.- vlGENclA.- EL pRESENTE coNrRAro suRrRÁ sus EFEcros A pARrR DE LA FECHA

DE SU FIRMA, CON VIGENCIA HASTA EL TOTAL CUMPLIMIENTo DE LAS oBLIGACIoNES co¡¡Tnnío
POR LAS PARTES.

2ozl
Sgxra.- ANTIclPo.- pARA LA euE EL "coNrRArsrA" rNrcrE Los TRABAJos oBJETo D L

eRESENTE coNTRATo, "EL MuNtctpto" oronoanÁ uN ANTtctpo poR EL 30 % (TREINTA poR
crENTo) poR úucn vEz, soBRE EL MoNTo rNDtcADo eN u clqusulA sEGUNDA DE ESTE

CONTRATO, MISMO QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD $402,134.89 (CUATROCIENTOS DOS MIL CIENTO
TRETNTA y cuATRo pEsos s9/100 M.N.), r.v.A. lNCLUtDo, DE ACUERDo coN EL nRrÍculo ss
FRACCToN l DE LA LEy DE oBRA púgr_lce DEL ESTADo oe eueRÉrnno, stEMpRE y cuANDo "E
coNTRATtsrA" pRESENTE EL PRoGRAMA De aecuctó¡.¡ DE Los rRABAJos, DE TGUAL MANERA "EL
coNTRATtsrA" sE oBLtGA A ulLtzAR EL ANTIcrpo se ñnlqoo úucn y EXCLUSTvAMENTE pARA Los
TRABAJoS que sr unenÁN DE REALIzAR coNFoRME AL pRESENTE coNTRATo euE sE suscRtBE.

LA ENTREGA DEL ANTIcrpo sE sucernRÁ n qur EL coNfRATtsrA pRESENTE:

I.- UNI PÓUZA DE FIANZA POR LA TOTALIDAD DEL ANTICIPo I.V.A. INCLUIDo, oToRGADA PoR UNA
INSTITUCIÓru AUTORIZADA EN LOS TERMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A

R DE "EL MuNrctpto DE eEñAMILLER, eRo.", DE coNFoRMtDAD coN er nRrículo ss
"Este programa es púbtico, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido et uso para fines distintos atdesarrotto sociat"

¡4uNtctpto DE pEñAMtLLER, eRo.
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CuenrR.- !NMUEBLE.- "EL MuNtctpto" poNE a orsposrcróru DE .EL coNrRAlsrA", EL

TNMUEBLE ooNoe HngRÁ DE LLEVARSE A cABo LA oBRA oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo, MtsMo
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MUNICIP¡O DE PEÑAMILLER, QRO.
DIRECCIóN DE OBRAS PÚBLICASY DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N'
MPQ/FAtSMUN/ AD t 47 t 2024

OBRA:
PAVIMENTACIÓN DE CALLE DE ACCESO AL PANTEÓN EN LA LOCALIDAD DE

LA VEGA 2DA ETAPA

FRACCIÓN II DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, DENTRO DE LOS DIEZ DíAS
NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO.
LA AMORTIZACIÓN DEL ANTICIPO OTORGADO DEBERÁ EFECTUARSE PROPORCIONALMENTE CON
CARGO A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS,
DEBIÉNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ESTIMACIÓN FINAL. Lo ANTERIoR DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTíCULO 54 FRACCIÓN II DE LA LEY DE oBRA PÚBLICA
DEL ESTADO DE QUERÉTARO.
PARA LOS EFECTOS DE LA AMORTIZACIÓN DE LOS ANTICIPOS, EN CASO DE RESCISÓN DEL
CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR DEBERÁ REINTEGRARSE A "EL MUNICIPIO" EN UN PLAZO NO
MAYOR DE QUINCE DÍAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA NOTIFICADO LA
RESCISIÓN A "EL CONTRATISTA", DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 54 FRACCIÓN V DE LA LEY DE
OBRA PÜBLICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO.

SÉprlul- FoRMA DE PAGo.- LAS pARTES coNVTENEN EN euE Los rRABAJos, oBJEro DEL

PRESENTE coNTRATo, sE pAGUEN MEDTANTE LA FoRMULActór.¡ or estt¡¡ectoNES EN pLAZos No
MAYORES A UN MES, LAS QUE SCRÁru PRTSEruTADAS IMPRESAS Y EN ARCHIVO ELECTRONICO POR

"EL CONTRATISTA" A "EL MUNICIPIO" EN EL DOMICILIo INDICADo EN LA DEoLARAcIÓru NÚ¡¡eRo z
(srETE) DE "EL MuNrcrpro" EN LAS oFrcrNAS DESTTNADAS A oBRAS púaLlces DEL MUNtctpto
pEñAMILLER, eRo., DENTRo DE Los 6 (sels) oíns NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE co
PARA LA ELABORACION DE LOS PAGOS CORRESPONDIENTES, CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN
pRESENTADAS Eru rL rÉR¡llruo ANTERIoR srñnuoo, sE tNcoRpoRARÁru eru LA stGUtENTE
eslrq¡ctór.¡, pARA euE "EL MuNtctpto" t¡lcre e I rRÁ¡¡lrE DE pAGo.

ToDAS LAS HoJAS DE LAS ESTIMACIoNES Y ToDA LA DoCUMENTAcIÓN Que SE GENERE DEBE
CONTENER LAS SIGUIENTES LEYENDAS:

zoL4
"Este programa es púbtico, ajeno a cualquier partido potítico. Queda prohibido et uso para fines distintos at desarrotto social"

pARA LA REVtslóN y nuroRrzaclóN DE LAS ESTIMACIoNES "EL MuNtctpto" coNrnnÁ coN uN
plAzo No MAyoR DE 1s (eutNcE) DíAS NATURALES SIGUIENTES A su pRESENTnctót,¡, eN e
supuEsTo DE euE SURJAN DIFERENcIAS rÉcuces o r.,¡uvÉRlcts euE No eUEDAN sE
AUToRTzADAS DENTRo DE DtcHo pLAZo, ESTAS se ResolvrnÁN E tNcoRpoRARAN EN LA
SIGUIENTE TSTI¡¡NCIÓru. "EL MUNICIPIO "CUERIRÁ LAS ESTIMACIoNES PoR TRABAJoS EJECUTADoS
DENTRo DE uN PLAzo No MAyoR DE 1s (eutNcE) oíes ¡¡eruRnLES coNTADos A pARTtR DE LA
FECHA EN QUE SE HUBIERAN ACEPTADO, FIRMADO Y AUTORIZADO POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA
DE QUE SE TRATE Y QUE EL CONTRATISTA HAYA PRESENTADO SU FACTURA, LO ANTERIOR DE
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO CN TI MTÍCULO 59 DE LA LEY DE OERN PÜELICN DEL ESTADO
DE QUERÉTARO.
EN CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" RECIBIERA EN CUALQUIER FORMA PAGO DE CANTIDADES EN
EXCESo, LAS RETNTEGRARÁ n.el MUNtctpto. DURANTE Los 1s (eutNce¡ oÍns uÁerus A DtcHo
PAGO INDEBIDO, Y DE NO HACERLO SC CT.¡TENOTRÁ COMO INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO,

"Este prograrna es púbiico, ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibrdo eL uso para fines distintos aldesarrotto sociat"

PEiIAI,IILtER
Itñ!!¡ @ Prt¡rik¡

€sraDo oE euEiÉTARo

r,.tuNtctplo DE pEñAMtLLER, eRo.
pLAzA pRrNcrpALS/N col. cENTRo, pEñAMtLLER, eRo. c.p.764s0 RFc Mpe-Bsot o l eea; TEL (441)2966052A155
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MUNICIPtO DE PENAMTLLER, QRO.
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLrcASY DESARROLLO URBANO

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA N'
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OBRA:
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l¡unrcurú d€ tuturle¡

ESfADO DE QUERÉTAñO

PENAM¡ttER

SURTIENDO LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES Y DEBERÁ DE CUBRIR ADEMÁS DE LA CANTIDAD
PAGADA EN EXCESO LOS INTERESES CORRESPoNDIENTES QUE SE APLIoARAN A RAZÓru oe I¡ITeRÉs
MoRAToRto coNFoRME A UNA TASA euE se RÁ rour n LA ESTABLEoTDA poR LA LEy DE tNGRESos
DE LA FEDERActóru rm vGoR, pARA Los cAsos oe pRóRRoon pARA EL pAGo DE cRÉolros
FrscALES. mrÍculo os pÁRRRro SEGUNDo DE LA LEy DE oBRA püsllcn DEL ESTADo DE

QUERÉTARO.

Ocrava.- GARANTíAS.- "EL coNTRArsrr oegeRÁ GARANTZAR EL cuMpLrMrENro DEL

coNTRATo y Los DEFEcros o vtctos oculTos MEDTANTE u uluzaclóN DE FtANzA, DE
ACUERDO CON:

I.- UNA PO LIZA DE FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONÍRATO, POR EL 1O% (DIEZ POR CIENTO) DEL
IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO I.V.A. INcLUIDo, oToRGADA PoR UNA INSTITUcIÓru euroRlzloe eN
LOS IÉRT'qINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A FAVOR DE "EL MUNICIPIO OE..-,,'
PEñAMTLLER, eRo.", DE coNFoRMtDAD coN EL eRrÍculo ss rRnccló¡¡ ilt DE LA LEy DE oBRA
púBLtcA DEL ESTADo oe euenÉrnno, DENTRo DE Los DIEZ oÍm ruerumlEs posrERtoRES A
FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO.
LA ENTREGA DEL ANTtctpo sE sucrrnRÁ n quE EL coNTRATrsrA pRESENTE:

.t
II.. UNA PÓI-IZI OT FIANZA DONDE "EL CONTRATISTA. GARANTIZAnÁ pon VIcIos ocULToS LoS
ÍRABAJOS POR Et EQUIVALENTE AL 1oo/o (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO (l.V.A.
INCLUIDO) PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTEN DE LA REALIZAcIó¡¡ oe Ios
MISMOS, VICIOS OCULTOS O CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERA INCURRIDO
EN su EJEcuclót¡, u vtGENctA DE ESTA GARANTTA SERA DE uN Año A pARTtR DE LA FECHA DE
NTCEPCIÓru DE LOS TRABAJOS, Y SE HNRÁ COrriSrnR EN EL ACTA oe RrcrpclÓIr¡ FoRMAL DE LoS
MISMOS; EI TÉR¡,II¡¡O DEL CUAL, DE NO HABER INCONFORMIDAD DE "EL MUNICIPIO", LA
r¡'¡srrrucróru AFTANZADoRA pRoceoenÁ A su cANcELActór'¡ nuro¡,tÁTcAMENTE, coMo L
ESTABLEcE el eRricuro ss rRlccróN tv DE LA LEy DE osm púellcn DEL ESTADo or eueRÉrnR o
LAS FIANZAS DEBERÁN CONTENER COMO MÍNIMO LAS SIGUIENTES DECLARACIoNES EXPRESAS

A. QUE SE OTORGUE rru rOS rÉnrqlr\¡Os DE ESTE CONTRATO.

B. euE, EN cASo oe pRóRRoons o suspENStoNES AL coNTRATo, u lrusrrucló¡r
AFIANZADORA, ACEPTA CONTINUAR GARANTIZANDO EL CONTRATO EN CONCORDANCIA CON
oIcHn pRÓRRoGA o SUSPENSIoN.

c. euE, EN cASo DE suBsTANcreclóru oe .Jutclos o RECURSos LEGALES, LA FTANZA
pen¡¡arueceRÁ EN vtcoR HASTA UNA RESoluclóu DEFtNtlvA DE Los MtsMos.

"Este programa es púbtico, ajeno a cuatquier partido potÍtico. Queda prohibido eL uso para fines distintos atdesarrotto sociat"

t'4uNtctpto DE pEñAMtLLER, eRo.
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D. QUEESTARAVIGENTEHASTAQUESECUMPLAELOBJETO,MATERIADEESTECONTRATOYQUE
HAYAN SIDO RECIBIDAS OFICIALMENTE EN SU TOTALIDAD POR "EL MUNICIPIO" Y DENTRO DE

LOS s (CTNCO) DíAS HÁBTLES POSTERTORES A D|CHA RECEPCTÓN FORMAL, DEBERÁ

SUSTITUIRSE ESTA FIANZA POR OTRA EQUIVALENTE AL 1O% (DIEZ POR CIENTO) DEL MONTO

TOTAL EJERCIDO, PARA RESPONDER DE LOS DEFECÍOS QUE RESULTEN DE LA REALIZACIÓN

DE LOS MISMOS, DE VICIOS OCULTOS O DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE
HUBTERAN tNcuRRlDo EN su EJEcuctó¡¡, u cuaL rrxoRÁ vroeNcle DE 12 (DocE) MESES

coNTADos A pARTtR DE LA FEcHA DE TEnvtrunclóN DE Los rRABAJos.
eRrÍcuLo ss rRnccróx tv DE LA LEy DE oenn püslrcn DEL ESTADo oe eueRÉreRo.
EN ESTE cASo, LA anruzt EsrnRÁ vIGENTE HASTA euE "EL coNTRATrsrA" coRRrJA Los
DEFEcros y sATTSFAGA LAS RESpoNSABTLTDADES EN LAS eue rNcuRRró.

RESPECTO A IáS FIANZAS
? - L1

A. QUE LA FIANZA SE OTORGUE ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN

coNTRATo, EN LA LEy DE oeRn púslrcn DEL ESTADo oe eurRÉrnRo.
E

B. ESTA FIANZA ESTARA VIGENTE HASTA QUE LA OBRA MATERIA DE ESTE CONTRATO, HAYA SIDO

RECIBIDA EN SU TOTALIDAD POR "EL MUNICIPIO" Y PARA RESPONDER POR EL

INCUMPLIMIENTO DE "EL CONTRATISTA",

C. QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE EL PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACION DE LOS

TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA SUSPENSION, SU VIGENCIA QUEONRÁ
euro¡¡ÁrcnrqENTE pRoRRoGADA, EN coNcoRDANCtA coN olcut pRónRoGA o
suspeNsróN, Ésrn nnruzn cARANTTzA u aecuctóru TorAL DE LA oBRA MATERTA DEL
pRESENTE coNTRATo, nsí uts¡,ro, DrcHA FTANZA peR¡¡¡rurceRÁ EN vtcoR DURANTE LA

suBSTANctACtórl or rooos Los RECURSoS LEGALES o Jutctos QUE sE INTERPoNG

HASTA euE HAyA RESoLUcTóru oert¡,tttve DE AUToRtDAD coMpETENTE.

D. euE, pARA CANoELAR LA FIANZA, srnÁ nEeulslro tNDISpENSABLE LA solrcrruD EXpRESA y

, POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO".

Novgrue. AJUSTE DE cosTos.- LAS pARTES ACUERDAN u Revrsróru y AJUSTE DE Los
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO

ocuRRAN cTRCUNSTANcTAS rMpREVrsrAS DE oRDEN e coruóvtco euE DETERMTNAN uN AUMENTo

o ReouccróN DE Los cosros DE Los TRABAJoS núN no EJEcurADos, olcnn Rrvtstóru sr
RrnLrzrnÁ coN LA MrsMA pERroDrcrDAD DE Ln pusucecróN DE Los pREcros DE rNSUMos pARA

LA coNSTRUccróru. eoe¡¿Ás DE SEGUTR coN EL PRocEDTMTENTo euE sE ESTABLECE EN Los
nRrÍculos os, 64, y 6s DE LA LEy or oean púslrcA DEL ESTADo or QueRÉrnRo.

"Este prograrna es púbtico, ajeno a cuatquier partido potÍt¡co. Queda prohib¡do el uso para fiñes distintos at desarro[o social"

PENAIT{ILLER
$$I'S! & h-imk¡

ESTADo DE euERÉTAio
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